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Resumen

Los desiertos de alimentos se definen como porciones del territorio que ca-
recen de las condiciones de equipamiento e infraestructura para la oferta de 
bienes y servicios que permitan la satisfacción de las necesidades alimenta-
rias. De una reconstrucción de la categoría «Desiertos de Alimentos» a partir 
del contenido del «Derecho a la Alimentación» se propone el diseæo de una 
metodología que permita la identificación, evaluación y anÆlisis del fenómeno 
alimentario, en clave territorial y con enfoque de Derechos Humanos �dere-
cho humano a la alimentación adecuada y el derecho humano a no morir de 
hambre�, como herramienta para el diseæo, ejecución y evaluación de políti-
cas pœblicas alimentarias. 

Palabras clave 

Derecho a la alimentación, desiertos de alimentos, políticas pœblicas.

	 Informe final del proyecto de investigación «Diseæo de una metodología para la evaluación de la desertificación alimentaria en 
la ciudad de Medellín, Colombia. Herramientas para el anÆlisis de la política pœblica alimentaria en clave territorial (Segunda 
Parte)», ejecutado por investigadores de la Universidad Pontificia Bolivariana �UPB�; Universidad de Medellín �U. de M.� y 
Universidad de Antioquia �U. de A.� en el marco del Observatorio del Derecho a la Alimentación en AmØrica Latina y El Caribe 
�ODA-ALC�, con recursos de las instituciones, entre julio y octubre de 2015.
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hambre y la pobreza en el corto, mediano y largo pla-
zo; la evaluación y uso de instrumentos de política es-
pecíficos, relacionados con medidas jurídicas, norma-
tivas y administrativas con un enfoque de prevención 
de la discriminación, la vulnerabilidad y participativas 
(FAO, 2005).

En este contexto, la primera parte de esta investiga-
ción permitió establecer la necesidad de analizar la 
normativa y la política pœblica alimentaria desde la 
categoría �Desiertos de Alimentos» a partir de las di-
mensiones del DA, reconstruir un marco metodológi-
co holístico, sistØmico y complejo para el estudio de 
los Desiertos de Alimentos y delinear los criterios a 
partir de los cuales pueden diseæarse instrumentos de 
recolección de información para la identificación, eva-
luación y anÆlisis de los Desiertos de Alimentos con un 
enfoque de derechos y en clave territorial (Molina-Sal-
darriaga, Restrepo-Yepes, & Giraldo-Ramírez, 2014).

El estudio de la vulneración del DA desde una metodo-
logía de identificación, evaluación y anÆlisis de Desier-
tos de Alimentos permite optimizar las herramientas 
que se utilizan para prevenir las amenazas al derecho 
y buscar mejores decisiones, desde las vías de la emer-
gencia y la estructura. En este sentido, la protección 
del DA, desde la estructura y la emergencia, implica 
una reflexión sobre las condiciones territoriales, la 
presencia de elementos para la aparición de Desiertos 
de Alimentos y la adopción de fórmulas normativas 
y políticas pœblicas que atiendan los problemas de 
malnutrición de la población que se asienta sobre el 
territorio (Molina-Saldarriaga, Restrepo-Yepes, & Gi-
raldo-Ramírez, 2014).

Desde la vía de la estructura juegan un papel funda-
mental el diseæo, ejecución y evaluación de políticas 
pœblicas de desarrollo urbano y rural, de planeación 
y gestión territorial, de educación, salud, transpor-
te, desarrollo vial, servicios sociales y empleo, entre 
otras, y el asesoramiento y acompaæamiento de los 
poderes ejecutivo y legislativo, donde se haga evidente 
la importancia del DA en el contexto latinoamericano 
en general y colombiano en particular. De allí la per-
tinencia de finalizar esta investigación (Molina-Salda-
rriaga, Restrepo-Yepes, & Giraldo-Ramírez, 2014).

Es así como este artículo reconstruye el marco teóri-
co de la investigación en relación con el contenido y 
alcance del DA y las obligaciones del Estado frente a 
este; en segundo lugar, actualiza el estado del arte en 
materia de Desiertos de Alimentos, para finalmente 
ajustar la matriz relacional de categorías, dimensio-

nes, variables e indicadores a tener en cuenta en una 
herramienta como la que se propone. 

DA en el marco de la teoría de los DDHH

Los DDHH son una categoría propia del discurso del 
Estado liberal moderno que encuentra asidero en la 
plataforma de la teoría del derecho. Así, puede ser 
analizada desde cuatro dimensiones: histórica, políti-
ca, Øtica y como categoría general del DIP. En el primer 
sentido, se da cuenta del proceso de positivización, 
generalización, internacionalización y especificación, 
y se encuentra ligado de forma directa con las otras 
tres dimensiones. Desde la política se entiende que 
aquellos son consecuencia de los procesos de reivindi-
cación histórica de condiciones existenciales, en con-
textos particulares posibles de rastrear en el espacio y 
el tiempo, y son criterio de legitimidad de los regíme-
nes políticos1. Por su parte, desde la dimensión Øtica, 
la vigencia y efectividad de los DDHH es indicador de 
los niveles de convivencia pacífica en una democracia 
secular.

Finalmente, en tanto categoría general del DIP, los 
DDHH modelan y regulan las relaciones jurídicas �el 
rØgimen de obligaciones y garantías� entre el Estado 
y los individuos. Así, para los Estados surgen las obli-
gaciones de reconocimiento, respeto, garantía y pro-
tección, mientras en los individuos se titularizan un 
conjunto de libertades y facultades de distinto conte-
nido y alcance.

1	 El Failed States Index (FSI) �˝ndice de los Estados Falli-
dos�, programa de Fund For Peace �Fondo para la Paz�, 
tiene como objetivo identificar la capacidad y viabilidad de 
los estados para responder a las necesidades sociales, polí-
ticas y económicas de sus ciudadanos, mediante el anÆlisis 
de millones de documentos, utilizando el software Conflict 
Assessment System Tool �CAST�, para buscar información 
relevante en los aspectos económicos, sociales y políticos de 
cada país. El FSI se basa en 12 indicadores agrupados en 3 
categorías: social, política y económica. Dentro de la cate-
goría política, uno de sus seis indicadores es el de DDHH. 
El CAST asigna puntajes de 0 a 10 a cada uno de los indica-
dores, donde entre mÆs bajo es mejor la situación del indi-
cador, para luego signar un puntaje final. Así organiza los 
Estados desde el que representa una alerta mÆxima hasta el 
que se encuentra en una situación de estabilidad. El aspecto 
mÆs fuerte del índice es que logra tomar una gran cantidad 
de información y sintetizarla de forma tal que su anÆlisis 
sea menos complejo. AdemÆs es capaz de mostrar tanto la 
debilidad general de un Estado como la debilidad o fortaleza 
específica del mismo.
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Un anÆlisis desde la dimensión histórica de los DDHH 
supone considerar sus procesos de positivización, ge-
neralización, internacionalización y especificación. El 
fenómeno de positivización se evidencia con el proce-
so de incorporación de los derechos en instrumentos 
normativos de naturaleza internacional o domØstica. 
En el plano internacional se verifica con la expedición 
de instrumentos normativos en el marco de las revo-
luciones europeas de los siglos XVII y XVIII, constitu-
ciones en los procesos de independencia de los países 
latinoamericanos y el surgimiento de instrumentos de 
DIP, como declaraciones, convenciones y tratados, du-
rante el siglo XX. En el derecho domØstico, se verifica 
mediante la consagración expresa o mediante bloque 
de constitucionalidad de los derechos reivindicados 
en los instrumentos internacionales expedidos en los 
siglos XX y XXI.

Sobre la base de la inspiración liberal de los derechos, 
el proceso de generalización ensancha los derechos en 
sentido cuantitativo y cualitativo. Desde el punto de 
vista cuantitativo, extiende la titularidad y vigencia de 
los derechos a todos los individuos de la especie huma-
na sin distinción alguna. Por su parte, cualitativamen-
te, amplía el contenido de esos derechos conforme 
evolucionan las condiciones de modo, tiempo y lugar 
en que se ejercen. El proceso de internacionalización 
o universalización, que acompaæa al proceso de gene-
ralización, extiende la vigencia de los DDHH a todos 
los confines de mundo. Finalmente, el proceso de es-
pecificación parte del reconocimiento de las especiales 
condiciones materiales de existencia de determinados 
individuos y grupos humanos y, en consecuencia, la 
consagración de derechos con un contenido especial 
para esos individuos y grupos (mujeres, niæos, disca-
pacitados, ancianos, indígenas, entre otros).

Considerando que los derechos humanos solo son 
comprensibles en el marco de su dimensión histórica �
positivización, generalización, internacionalización y 
especificación�, estos no podrían ser entendidos mÆs 
que como el resultado de la racionalización jurídica, 
en el marco del discurso liberal, de los procesos de rei-
vindicación de condiciones existenciales �materiales y 
espirituales, individuales y colectivas� de los seres hu-
manos, a travØs de las formas jurídicas. Estas formas 
jurídicas pueden ser ubicadas en el plano del DIP y el 
derecho pœblico interno.

El anÆlisis de la teleología de los DDHH implica reco-
nocer la línea ontológica de la relación ser humano-de-
rechos-Estado2. En esta relación, los DDHH aparecen, 

2	 La demanda de bienes y servicios para la satisfacción de ne-

inicialmente, como mecanismos de protección del 
individuo frente a la actuación del Estado. En tanto 
inherentes, la primera obligación del Estado es incor-
porarlos en el ordenamiento jurídico �obligación de 
reconocimiento. Reconocidos los derechos, su conte-
nido libertario asegura la libertad de acción �libertad 
positiva� y de omisión �libertad negativa� como me-
canismos de respeto de los derechos. Por su parte, el 
contenido prestacional impone obligaciones al Estado 
en relación con la creación de condiciones materiales 
para la realización del contenido de tales derechos, de 
tal forma que el Estado deberÆ disponer de procedi-
mientos, autoridades y recursos para la creación de 
condiciones materiales que permitan el ejercicio de 
los derechos �obligaciones de garantía de Estado. Fi-
nalmente, ante la vulneración del derecho, el Estado 
debe asegurar la existencia y eficacia de mecanismos 
de protección. Esto es, procedimientos, autoridades y 
recursos destinados a restaurar, reparar e indemnizar 
por la violación de derechos.

Por su parte, el conjunto de obligaciones del Estado en 
relación con los DDHH, tal como se ha descrito �reco-
nocer, respetar, garantizar y proteger� implica, de un 
lado, la incorporación de los derechos dentro de los 
contenidos del orden jurídico domØstico, bien median-
te la enunciación expresa, o a travØs de mecanismos 
como el bloque de constitucionalidad3, abstenerse de 
vulnerar los derechos, asegurar su ejercicio y sancio-
nar su vulneración. Así, el presente apartado se ocupa 
de darle contenido al DA con fundamento en la teoría 
jurídica y la normativa internacional y domØstica en 
Colombia, con el objeto de identificar las obligaciones 
positivas y negativas a cargo del Estado y analizar las 
obligaciones de garantía a partir del diseæo, ejecución 
y evaluación de políticas pœblicas.

cesidades existenciales individuales, colectivas, materiales 
y espirituales supera con creces la oferta de estos bienes y 
servicios. Con el objeto de asegurar el control y conducción 
del conflicto intersubjetivo que supone esta escasez, el Esta-
do �como forma de organización social moderna� mediante 
procedimientos y la ejecución de competencias de sus órga-
nos, expide reglas jurídicas. La incorporación de un bien de 
la vida dentro del contenido de una norma, para asegurar su 
producción, distribución y consumo, parte de su calificación 
como valioso, su titularización como derecho subjetivo y la 
disposición de mecanismos y procedimientos de protección 
y garantía.

3	 En el presente texto se entiende por bloque de constitucio-
nalidad un conjunto de normas que, a pesar de no pertene-
cer formalmente a la constitución, materialmente se incor-
poran en ella por una decisión del constituyente.
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sino porque son invaluable material para clarificar los 
componentes concretos del derecho, tal como lo he-
mos desarrollado.

A partir de los elementos teóricos y conceptuales, de-
bemos dar paso al examen de las políticas pœblicas que 
se han ocupado del desarrollo del derecho alimentario 
�como una forma del cumplimiento del Estado frente 
al DA�, como la posición jurídica que da a su titular la 
capacidad para exigir del destinatario, en primer lu-
gar, el estar libre de hambre y, en segundo lugar, como 
la posición a obtener una alimentación adecuada. En 
este sentido nos referiremos a la tesis de la dualidad 
interpretativa como la necesidad de diferenciar en el 
derecho alimentario, al menos, las dos posiciones: el 
derecho a no tener hambre �derecho alimentario bÆsi-
co� y el derecho a una alimentación adecuada, �derecho 
alimentario cualificado�.

Obligaciones del Estado frente al DA

Implementar una política pœblica es poner en marcha 
un conjunto de actividades para la obtención de una 
serie de objetivos previamente definidos y darle solu-
ción a un problema de naturaleza pœblica que afecta 
a un territorio y a una población. El anÆlisis de estas 
permite entender la intersección entre la política y la 
administración en relación con la actividad pasiva o 
activa del Estado orientada a la solución de problemas. 

La actividad estatal debe orientarse al cumplimiento 
de un conjunto de fines que, definidos constitucional-
mente �artículo 2 de la Constitución Política (1991)� 
determinan el norte de la actuación del Estado. Entre 
estos, conforme a la norma enunciada, se encuentran 

Desarrollo Sostenible: Declaración de Johannesburgo sobre 
Desarrollo Sustentable (ONU, 1948). Declaración universal 
de los DDHH (ONU, 1974). Declaración sobre la protección 
de la mujer y el niæo en estados de emergencia o de con-
flicto armado (ONU, 1986). Declaración sobre el derecho 
al desarrollo (ONU, 1990). Reglas de las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de la libertad 
(ONU, 1993). Declaración y programa de acción de Viena 
(ONU, 1959). Declaración de los derechos de los niæos (PI-
DESC, 1966). Pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales, hecho en Nueva York el 19 de diciem-
bre de 1966 (PIDESC, 1999). Observación general N”12: El 
derecho a una alimentación adecuada (artículo 11) (PNUD, 
1995). Síntesis de la IV conferencia internacional sobre la 
mujer, Beijing (UNESCO, 1993). Conferencia mundial sobre 
DDHH celebrada en Viena. Los dos primeros componentes 
de la Observación General N”12 del derecho a una alimen-
tación adecuada, enunciada en el PIDESC en el artículo 11. 
(Numeral 12)� (Restrepo-Yepes, 2009).

la promoción del bienestar general, la garantía de efec-
tividad de los derechos, el facilitar la participación de 
todas y todos en los asuntos que les afectan, entre 
otros. 

El aseguramiento de estos fines se debe leer en clave 
de los DDHH. En ese sentido, en el Estado reposan las 
obligaciones de reconocer, respetar, garantizar y pro-
teger estos derechos. La obligación de garantía supone 
el diseæo y ejecución de mecanismos, instrumentos, 
acciones y recursos destinados a asegurar la satisfac-
ción de las necesidades existenciales, y la obligación 
de protección, de mecanismos destinados a sancionar, 
castigar y reparar los daæos ocasionados por la vulne-
ración de los derechos. En este sentido, se distinguen 
las dimensiones estructural y emergente en relación 
con los derechos. 

La vía de la estructura implica el diseæo y ejecución 
de estrategias traducidas en políticas pœblicas donde 
se atiendan las necesidades e intereses territoriales, 
sectoriales y colectivos mediante planes, programas 
y proyectos. Ello supone la determinación de autori-
dades, competencias, funciones, procesos y recursos 
destinados a resolver los problemas identificados. En 
el marco institucional colombiano esta dimensión de 
protección de los derechos estÆ en manos de los pode-
res de representación democrÆtica (poderes ejecutivo 
y legislativo)6. 

Las políticas pœblicas, entonces, pueden definirse 
como un conjunto de conductas pœblicas deliberadas, 
de naturaleza activa o pasiva, concertadas entre las 
autoridades, la sociedad civil y actores de distinta na-
turaleza �económicos, sociales, culturales, religiosos, 
entre otros�, que tienen como objetivo la atención de 
las necesidades e intereses generales, territoriales y 
sectoriales mediante la disposición de recursos finan-
cieros, administrativos y de gestión. Así, la política pœ-
blica es un curso de acción deliberadamente diseæado 
y seguido. 

El diseæo de la política pœblica articula normas, líneas 
de acción, planes, programas y proyectos orientados 
a la producción de resultados �atados a indicadores� 
que resuelvan problemas identificados y que deman-

6	 Por su parte, la vía de la emergencia opera ante la inexisten-
cia o disfuncionalidad de la vía de la estructura. Se traduce 
en la adopción de medidas administrativas, cuasi-judiciales 
y judiciales en manos de los poderes de control y garantía 
(poder judicial y órganos de control �ministerio pœblico, 
contralorías, entre otros�), con ocasión de la vulneración o 
daæo de un derecho en función de la existencia de una nece-
sidad o interØs jurídico.
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discusión, de los cuales participó un equipo interdisci-
plinario conformado por abogados, ingenieros agroin-
dustriales y nutricionistas dietistas. Como resultado 
final, se obtuvo la reestructuración de la matriz de re-
lación de las categorías DA y desiertos de alimentos, al 
revisar sus dimensiones, variables e indicadores (Ta-
blas 1a, 1b, 1c, 1d, 1e).

La matriz inicial incluía como dimensiones del DA, 
la disponibilidad de alimentos, la accesibilidad, y la 
inocuidad, en esta œltima se circunscribían algunos 
elementos relacionados con la utilización biológica de 
los alimentos. La revisión de esta categoría se basó en 
conceptos que relacionan el DA con la seguridad ali-
mentaria y nutricional, lo cual permitió incluir el con-
sumo alimentario y el aprovechamiento biológico de 
manera explícita.

Estas discusiones, y muy especialmente las relaciona-
das con el consumo de alimentos, se sustentaron en la 
Observación General N”12 (Naciones Unidas, 1999), 
en esta se indica que la alimentación adecuada estÆ 
relacionada con las dimensiones de disponibilidad, ac-
cesibilidad y consumo; influenciada por condiciones 
sociales, económicas y culturales, entre otras; y afec-
tada por la cantidad y calidad suficiente de alimentos, 
por el acceso a alimentos sin sustancias nocivas y por 
la aceptabilidad de estos para una cultura determina-
da. De esta manera, se estÆ considerando el consumo 
de alimentos como una dimensión relacionada con las 
de disponibilidad y acceso, pero no integrada a estas. 

De igual manera, en esta observación se indica que es 
preciso adoptar y fortalecer medidas para conservar la 
diversidad del rØgimen alimentario de los individuos 
y grupos garantizando la disponibilidad y el acceso a 
los alimentos, y desde esta consideración ya estÆ esta-
bleciendo el rØgimen, las pautas y el consumo alimen-
tario como dimensiones a ser tenidas en cuenta para 
lograr una alimentación adecuada. 

Igualmente la categoría DA, sus dimensiones y las 
variables que la componían se revisaron a la luz de la 
definición que de seguridad alimentaria y nutricional 
se consagra en la normatividad colombiana, especial-
mente en el documento Conpes Social 113 (Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 2007). Así, la 
matriz actual relaciona todos los ejes de la seguridad 
alimentaria y nutricional, desde los cuales es posible 
analizar las dimensiones del DA.

Con respecto a las dimensiones definidas para desier-
tos de alimentos, la matriz inicial estaba compuesta 
por lo físico espacial, sociocultural y socioeconómico. 

Una característica de las matrices de evaluación es que 
las categorías son mutuamente excluyentes y cada 
una se define exhaustivamente para especificar clara-
mente el fenómeno al que hacen referencia. Teniendo 
en cuenta lo anterior, se mantuvo la dimensión físi-
co-espacial y se unificaron las dos restantes para de-
nominarse: socioeconómico y cultural.

Una vez logrado el consenso sobre las dimensiones, 
se revisó lo que la matriz preliminar contempló como 
variables. Sobre Østas, inicialmente se concluyó que la 
mención a los aspectos determinantes de la seguridad 
alimentaria y nutricional podría exceder los alcances 
de la evaluación, la cual tiene como propósito la des-
cripción de la desertificación alimentaria; en este sen-
tido fueron retiradas algunas variables. Se resalta de 
este proceso igualmente la no inclusión como variable 
de la soberanía alimentaria y la no discriminación, 
previamente ubicadas en el acceso a los alimentos, al 
considerarlas conceptos superiores. Para el caso de la 
no discriminación se concluyó que debe ser parte del 
anÆlisis, pero no se constituye en una variable por sí 
misma; la no discriminación es un juicio o criterio de 
evaluación. Por su parte, la soberanía alimentaria mÆs 
que una variable, podría ofrecer un enfoque o perspec-
tiva de anÆlisis.
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Tabla 1a. Matriz para la evaluación de desiertos de alimentos desde el enfoque del DA

CATEGORÍA: DISPONIBILIDAD

DESIERTOS 
ALIMENTARIOS CONSTRUCTOS INDICADORES

Físico espacial

Usos permitidos y 
reales del suelo

Clases de suelo: rural, urbano y expansión urbana, suburbano y de protección. Geolocaliza-
ción y densidad por clase de suelo por kilómetros cuadrados.
Usos del suelo permitidos, restringidos y prohibidos: residencial, comercial, servicios, indus-
trial, dotacional, espacios públicos existentes, espacios públicos proyectados. Geolocalización 
y densidad por uso del suelo por kilómetros cuadrados.
Usos del suelo reales: residencial, comercial, servicios, industrial, dotacional, espacios públi-
cos existentes, espacios públicos proyectados. Geolocalización y densidad por uso del suelo, 
en kilómetros cuadrados.

Disponibilidad 
de agua para la 
producción de 
alimentos

Red hídrica: ríos, quebradas, yacimientos y aguas subterráneas. Geolocalización y densidad 
por kilómetros lineales.
Calidad del agua: por tipología de la red hídrica y densidad por kilómetros cuadrados.

Socioeconómico y 
cultural

Dependencia y 
autosuficiencia 
alimentaria

Disponibilidad de alimentos básicos o suministro interno de alimentos: cantidad de alimen-
tos que involucra la producción, las importaciones, las exportaciones y los cambios en las 
existencias. Es un indicador de la eficiencia de la economía para mantener un nivel adecuado 
de alimentos en relación con las necesidades.
Coeficiente de autosuficiencia alimentaria: establece el grado en que el mercado nacional es 
abastecido con la oferta interna (producción nacional). Se define como la relación entre la 
producción interna de alimentos básicos y la disponibilidad total.
Coeficiente de dependencia alimentaria: muestra en qué medida la disponibilidad de 
alimentos depende de las importaciones. Se calcula relacionando las importaciones con la 
disponibilidad de alimentos básicos primarios.
Balanza comercial del sistema agroindustrial: resultado del comercio exterior realizado por 
el país en términos agroalimentarios. Un balance positivo muestra un sistema alimentario 
eficiente y competitivo que produce excedentes de divisas para el país; si es negativo el 
sistema es poco eficiente, deficitario y vulnerable.

Formas de pro-
ducción

Producción agroalimentaria bajo prácticas tradicionales.
Producción agroalimentaria con prácticas sostenibles (producción agroecológica, Buenas 
Prácticas de Agricultura).
Uso del recurso (tenencia) para la producción agroalimentaria (en propiedad, en arriendo, 
en aparcería).
Tamaño de las unidades productivas agroalimentarias (hasta 5 ha, hasta 50 ha, hasta 100 
ha, mayor de 100 ha).



Tabla 1b. Matriz para la evaluación de desiertos de alimentos desde el enfoque del DA

CATEGORÍA: ACCESO

DESIERTOS 
ALIMENTARIOS CONSTRUCTOS INDICADORES

Físico espacial
Accesibilidad física 
y geográfica a 
alimentos

Densidad de mercados (número medio por unidad de superficie –por cada 1000 metros–, 
discriminado por tipo: moderno, tradicional, informal, alternativo)
Total de alimentos disponibles (por grupos de alimentos) en el área geográfica (discriminado 
por tipo de mercado, producción y asistencia social).
Porcentaje de alimentos locales distribuidos (productos con un radio de distribución inferior a 
los 48 km, discriminado por tipo de mercado)
Distancia media entre los canales de distribución de alimentos y los hogares (discriminado por 
tipo: moderno, tradicional, informal, alternativo).
Distancia media para la adquisición de cada grupo de alimentos.
Densidad de la red de carreteras (kilómetros de carreteras por unidad de superficie).
Porcentaje de carreteras asfaltadas o pavimentadas.
Medio de transporte utilizado para acceder a los mercados de alimentos.

Socioeconómico 
y cultural

Fuentes de los 
alimentos

Fuente de adquisición de los alimentos disponibles en los hogares (compra –discriminado por 
tipo de mercado–, producción, asistencia social, trueque, mendicidad, solidaridad u otras).
Número y tipo de fuentes de adquisición para cada grupo de alimentos. 
Porcentaje del total de kilocalorías disponibles provenientes de la compra de alimentos.
Porcentaje del total de kilocalorías disponibles provenientes de la producción de alimentos.
Porcentaje del total de kilocalorías disponibles provenientes del trueque de alimentos.
Porcentaje del total de kilocalorías disponibles provenientes de la asistencia social, mendicidad, 
solidaridad u otras.
Nivel de dependencia de kcal subsidiadas.

Accesibilidad eco-
nómica a alimentos

Ingresos medios familiares.
Índices de precios en los mercados locales (discriminado por tipo de mercado).
Precio medio de la canasta básica de alimentos.
Porcentaje de ingresos destinados a la alimentación.
Porcentaje de familias que gasta el 70% o más de sus ingresos (o gastos totales) en alimen-
tación.
Porcentaje de población pobre.
Porcentaje de hogares con percepción de inseguridad alimentaria.
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Tabla 1c. Matriz para la evaluación de desiertos de alimentos desde el enfoque del DA

CATEGORÍA: CONSUMO

DESIERTOS 
ALIMENTARIOS CONSTRUCTOS INDICADORES

Físico espacial Suficiencia alimen-
taria en el hogar

Canasta básica de alimentos. 
Patrón alimentario. 
Fuentes de energía y proteína. 

Socioeconómico y 
cultural

Hábitos de consu-
mo de alimentos

Preparación de comidas en el hogar.
Horario establecido para el consumo de comidas principales.
Consumo de preparaciones precocidas y de alimentos procesados en el hogar.
Consumo de frutas y hortalizas.
Consumo de platos tradicionales.
Consumo de alimentos por fuera del hogar.

Educación nutri-
cional

Conocimiento de características de alimentación saludable.
Conocimiento de etiquetado nutricional.
Conocimiento de las bondades de los grupos de alimentos.

Prácticas de lac-
tancia materna

Duración de la lactancia materna.
Porcentaje de niños con lactancia materna exclusiva hasta los seis meses.
Edad de inicio de la alimentación complementaria. 

Tabla 1d. Matriz para la evaluación de desiertos de alimentos desde el enfoque del DA

CATEGORÍA: APROVECHAMIENTO BIOLÓGICO

DESIERTOS 
ALIMENTARIOS CONSTRUCTO INDICADORES

Socioeconómico y 
cultural

Estado 
nutricional

Prevalencia de retraso en el crecimiento en niños menores de cinco años.
Prevalencia de déficits de principales micronutrientes en menores de seis años: hierro, cinc y 
vitamina A.
Prevalencia de retraso en el crecimiento en menores de 1 años.
Prevalencia de sobrepeso y obesidad en población entre 18 a 64 años de ambos sexos

Estado de salud

Prevalencia de síndrome metabólico en mayores de 18 años.
Prevalencia de enfermedad diarreica aguda en menores de cinco años.
Prevalencia de bajo peso al nacer.
Tasa de mortalidad infantil.
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Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) 
para aminorar la presión de los terratenientes, sin em-
bargo, la ANUC se alinderó con los movimientos de 
izquierda generando gran agitación en el campo (VØ-
lez, 2012).

A principios de los aæos setenta, se vivió el fenómeno 
de la contrarreforma agraria, pues el gobierno de Pas-
trana Borrero (1970-174) consideró que la ANUC era 
subversiva y tomó todo tipo de medidas para restarle 
influencia, al punto de modificar la legislación agraria 
en el llamado Pacto de Chicoral, el cual fue un acuerdo 
entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(MADR), dirigentes políticos de los partidos liberal y 
conservador y empresarios del sector agropecuario, 
dando origen a las Leyes 4 y 5 de 1973 (AlbÆn, 2011).

La actividad del INCORA fue superflua, y solo se reac-
tivó en 1982 con la expedición de la Ley 35, que creó 
el Plan de Rehabilitación Nacional destinado a afectar 
las zonas de violencia mediante la compra de tierras 
por parte del INCORA a beneficiarios de amnistías y 
a habitantes de zonas de enfrentamientos armados. 
Dicha gestión no puede catalogarse como reforma 
agraria, ya que la compra solo procedía por venta vo-
luntaria, excluyendo las causales de expropiación, por 
lo mismo, una mínima extinción de dominio de pre-
dios inexplotados lo que favoreció a los latifundistas. 
(Contraloría General de la Repœblica, 2005)

Durante los aæos ochenta, Colombia fue afectada por 
el flagelo del narcotrÆfico y el paramilitarismo, gol-
peando la actividad agraria, ya que los campesinos 
atemorizados con el conflicto armado optaron en al-
gunas ocasiones por abandonar el campo, aunque la 
mayoría fueron forzados al desplazamiento, alcanzan-
do cifras vergonzosas, con grave afectación de los de-
rechos humanos (AlbÆn, 2011). Durante el gobierno 
de Virgilio Barco se promulgó la Ley 30 de 1988, con 
el objetivo de elevar el nivel de vida de la población 
campesina, simplificar los trÆmites para la adquisición 
y dotación de tierras eliminando la calificación de las 
mismas, a mÆs de proveer una mayor cantidad de re-
cursos al INCORA para el desarrollo de los programas 
de su competencia (Sentencia C-644, 2012).

La Ley 30 de 1988 introdujo cambios importantes 
en el proceso de reforma agraria, pero mantuvo el es-
píritu de la Ley 135 de 1961, e intentó remover los 
obstÆculos legales y de procedimiento que hicieron 
impracticables las leyes anteriores. Esta reforma si-
guió siendo marginal, pese a que trató de afectar di-
rectamente los œltimos rastros del latifundio tradicio-
nal, sin importar si las tierras estaban o no explotadas 

adecuadamente (Machado, 2002), ademÆs, el mismo 
autor expresa que esta Ley convirtió la reforma agra-
ria en una línea de crØditos para compra de tierras, a la 
cual tendrían acceso tan solo unos pocos agricultores, 
pues los que no tenían tierra difícilmente podían ser 
beneficiarios de esta prerrogativa (INCORA, 2002).

Finalmente, bajo el gobierno de Cesar Gaviria se dic-
tó la œltima reforma correspondiente a la Ley 160 de 
1994, que tiene como objetivo principal:

Reformar la estructura social agraria por medio de 
procedimientos enderezados a eliminar y prevenir 
la inequitativa concentración de la propiedad rœs-
tica o su fraccionamiento antieconómico y dotar 
de tierras a los hombres y mujeres campesinos de 
escasos recursos, mayores de 16 aæos, que no la po-
sean, a los minifundistas, mujeres campesinas jefes 
de hogar, a las comunidades indígenas y a los bene-
ficiarios de los programas especiales que establezca 
el Gobierno Nacional (Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, 2003).

Para dar cumplimiento a este objetivo se creó el Sis-
tema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
Campesino, el cual promovería el acceso de los traba-
jadores agrarios a las tierras a travØs de un subsidio 
para la compra, incidiendo en los ingresos y la calidad 
de vida de la población campesina (AlbÆn, 2011), tam-
biØn se buscaba sustituir la intervención directa del 
Estado por la operación del mercado asistido de tie-
rras, creando incentivos a los agentes privados que 
participaran en Øl (Gómez, 2011).

La Ley 160 de 1994 dio cabida a una figura novedosa, 
conocida como zonas de reserva campesina, dirigida a 
estabilizar los asentamientos de pequeæos producto-
res, con restricciones para la venta de los predios a fin 
de neutralizar la concentración de la propiedad y de 
afianzar las modalidades productivas ambientalmen-
te sostenibles (Fajardo, 1998).

Esta Ley reguló la gran mayoría de temas relacionados 
con la propiedad y la tierra como son: subsidio y crØ-
ditos para los campesinos, negociación voluntaria de 
tierras entre campesinos y propietarios, adquisición 
de tierras por el INCORA, condiciones y formas de 
pago por la compra de tierras, deslinde y recuperación 
de baldíos, extinción de dominio sobre tierras incul-
tas, zonas de reserva campesina y desarrollo empresa-
rial, y resguardos indígenas (Congreso de la Repœblica, 
1994).

Sin embargo, su aplicación ha sido dØbil, ya que el 
problema agrario aœn subsiste y se agrava con los 
procesos de contrarreforma, que responden a nuevos 
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Isla de San AndrØs, así como 770 resguardos indíge-
nas, 182 territorios de las comunidades afrocolombia-
nas y 56 Parques naturales (DANE, 2015).

A manera de ilustración sobre algunos datos intere-
santes para la agricultura familiar: el Censo estableció 
que el 69,9% de las Unidades Productivas Agropecua-
rias en Colombia tienen menos de 5 hectÆreas y ocu-
pan menos del 5% del Ærea censada. Esto muestra que 
en Colombia existe un gran porcentaje de pequeæos 
predios o minifundios que se dedican a la explotación 
agrícola familiar (DANE, 2015).

Gráfica 1. Participación (%) del número de UPA según tamaño de 
hectáreas. Total nacional
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Fuente: 3er censo Nacional Agropecuario. DANE 2015

Sobre la tenencia de las UPA (Unidades productivas 
agropecuarias), se encontró que la forma predominan-
te es la propia con un 73,3%, seguida de otras formas 
de tenencia con el 10, 8%. Comparativamente frente 
al Censo de 1970 se observa que la tenencia propia de 
la tierra se incrementó en un 4,6%, con una ostensible 
disminución en la aparcería.

Gráfica 2. Tenencia de las Unidades Productivas Agropecuarias
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Fuente: 3er Censo Nacional Agropecuario. DANE 2015

Entre 1960 y 2014 se incrementó la proporción de las 
UPA de menos de cinco hectÆreas, pasando del 62,5% 
al 69,9%, cifra que refuerza la importancia de la Agri-
cultura Familiar para el campesinado colombiano.

Gráfica 3. Número de Unidades de Producción Agropecuaria según el 
tamaño
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CNA 1960 62,5 14 16,6 3,3 3 0,3 0,2
CNA 1970 59,2 13,6 18,5 4,1 3,6 0,4 0,3
CNA 2014 69,9 10,5 14 2,9 2,3 0,2 0,2

Fuente: 3er censo Nacional Agropecuario. DANE 2015

Segœn las cifras arrojadas por el Censo, el 49% de la 
producción de las UPA es destinada para el autoconsu-
mo, frente a un 51% de la producción que no se desti-
na para este fin. 

Gráfica 4. Distribución (%) de autoconsumo o no en las UPA menores de 
5 Has.
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Fuente: 3er Censo Nacional Agropecuario. DANE 2015.

Finalmente destacamos que segœn el Censo Agrope-
cuario, en Colombia existen 2.100.000 trabajadores 
permanentes en las UPA, de los cuales el 66,8% son 
miembros del hogar del productor(a) y se concentran 
en las UPA menores a 5 hectÆreas. El 23,7% del total 
de trabajadores permanentes de las UPA son mujeres, 
independientemente del tamaæo de la UPA.
































































































































































































































































































































































